
 

 

 
 
 

MODIFICACIÒN 2 DEL CRONOGARAMA 
 

CONVOCATORIA PARA CONFORMAR EL BANCO DE PROVEEDORES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  - VIGENCIA 2026 

 
FUTURA INVITACIÓN -OBJETO CONTRACTUAL:  

“Contratar la prestación de servicios integrales de gestión operativa especializada 
(BPO) y Contact Center para el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG” 
 
Que, el 14 de abril de 2026 se publicó la convocatoria para conformar el banco de 
proveedores de servicios administrativos de la entidad. 
 
Que, desde el 14 y hasta el 20 de abril de 2026 se recibieron 60 solicitudes de los 
interesados para conformar el banco de proveedores. 
 
Que, el 22 de abril de 2026 se publicó la adenda 1 de la convocatoria modificando el 
cronograma. 
 
Que, el 24 de abril de 2026 se publicó el informe preliminar de verificación de requisitos 
de la convocatoria según el cronograma de la misma. 
 
Que, según el cronograma el plazo para subsanar los documentos por parte de los 
interesados en la conformación del banco de proveedores fue hasta el 28 de abril de 2026 
a las 6:00 p.m. 
 
Que, dado el volumen de los proveedores que se presentaron y el análisis que debe 
hacerse a la información presentada para subsanar los documentos allegados, es 
necesario modificar el cronograma de la convocatoria ampliando el término para publicar 
el informe definitivo y la publicación del listado de conformación del banco de 
proveedores. 
 
En virtud de lo anterior, se modifica el cronograma de la convocatoria, el cual, quedará 
de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 



 

 

CRONOGRAMA: 
 

Actividad  Fecha  

Verificación final de 
proveedores inscritos en 
el banco de proveedores 
para el objeto de la 
futura convocatoria 

04 de mayo de 2026 –hasta las 11:59 pm 
en: 
https://convocatoria.fomag.gov.co/admin
istrativo 
 

Publicación del listado 
final conformado en el 
Banco de Proveedores 
para la futura 
convocatoria.  

04 de mayo de 2026 –hasta las 11:59 pm 
en: 
https://convocatoria.fomag.gov.co/admin
istrativo 
 

 
 
 
 

HERMAN ARNULFO BAYONA ABELLO 
Vicepresidente de Prestaciones ordenador del gasto - 

FIDUPREVISORA S.A. vocera y administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

 
 
Proyectó: Leonardo Carrillo – Abogado Tramites Precontractuales Dirección de Contratación  
Revisó: Angélica Londoño- Subdirectora Tramites Precontractuales Dirección de Contratación  
Aprobó: Any Tovar – Directora de Contratación 
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